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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, mediante auto del 9 

DE AGOSTO DEL 2021, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el art. 375 del CGP para el 

próximo 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021. El apoderado de la parte demandante solicitó aplazamiento de 

dicha audiencia. 

  

En la fecha, 7 DE OCTUBRE DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2016-00052-00 

DEMANDANTE : RAÚL MARÍN CASTAÑO 

DEMANDADOS :  OSCAR MARINO CORREA VALENCIA - MARÍA EUGENIA  

    CORREA VALENCIA - FRANCISCO CORREA VALENCIA  

    COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE GUSTAVO CORREA 

    SALAZAR  

    HEREDEROS INDETERMINADOS DE CAUSANTE GUSTAVO  

    CORREA SALAZAR  

    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Auto S. # 920-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se tiene programada audiencia que 

trata el art. 375 del CGP para el próximo 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021, la cual, fue fijada 

mediante auto del 9 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO (2021). 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante ha solicitado el aplazamiento de la 

misma, en virtud que, para la misma calenda, tiene otros programadas en diferentes 

Despachos judiciales. 

 

El Despacho, NO ACCEDE a tal solicitud; en primer lugar, porque la audiencia se 

programó hace 2 meses, por lo que no es de recibo que ahora el apoderado de la 

pare actora haga dicha petición; en segundo lugar, porque no se aportó constancia 

que las otras diligencias se hubieran programado con anterioridad a la que se fijó en 
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este asunto; en tercer lugar, porque el apoderado tiene la facultad de sustituir, por lo 

tanto, otro abogado puede reemplazarlo en dicha diligencia. 

 

Así las cosas, reitera el Despacho que NO ACCEDE a la solicitud de APLAZAMIENTO de 

la audiencia programada para el próximo 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 078 

DEL 12 DE OCTUBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 
 


